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SECCIÓN OFICIAL
CDIWZI\THS

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer, que desde la próxima revista del mes de
marzo se abone la gratificación reglamentaria de
seiscientas pesetas anuales, al teniente de navío don
Luís Fernández Piña, que cumple en 20 del corrien
te mes los diez años de efectividad en su actual em
pleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to Afines indicados.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 18 de febrero de 1909.

JosÉ FERRÁNDIZ.
Sr. Comandante general del apostadero de Forra

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 16 del actual
la edad reglamentaria para pasar á situación de re

tirado el capitán de Infantería de Marina D. Gregorio
Domínguez Martínez, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que sea dado de baja en el Cuerpo á

que pertenece por fin del corriente mes, con el haber

pasivo que le s3ña1e el Consejo Supremo de Guerra

y Marina.
De real orden lo digo á V. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1909.

JosP. FERRÁNDI z.

Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de ■larina.

Excmo. Sr.: Cumplida la edad reglamentaria en

10 del mes actual para pasar á situación de retirado
el capitán de Infantería de Marina D. Manuel Jordán

Camusi, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disx

poner sea dado de baja en el citado Cuerpo en fin

del corriente mes, con el haber pasivo que le señale
el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
--Madrid 17 de febrero de 1909.

JOS■11 FERRÁNDIZ.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 18 del actual la edad

reglamentaria para, pasar á situación de retirado el

capitán de Infantería de Marina de la escala de re
serva D. José Elicechea Gundin, S. M. el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien disponer que sea dado de baja en

el citado Cuerpo en fin del corriente mes, con el ha

ber pasivJ que le señale el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
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to y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1909.

JosP. FERRÁNDIZ
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].
Sr. Intendente general de Marina.

Exémo. Sr.: Habiendo cumplido en 10 del mes
actual la edad reglamentaria para pasar á situación
de retirado el primer teniente de la escala de reserva

disponible de Infantería de Marina D. Francisco Ruiz
Hernández, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que sea dado de baja en el citado Cuerpo
en fin de los corrientes, con el haber pasivo que le
señale el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios lzuarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1909.

Jostl FERRÁNDIZ.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de •Nlarina.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 1 1 de los co

rrientes la edad reglamentaria para pasar á situa
ción de retirado el primer teniente de la escala de
reserva disponible de Infantería de Marina D. Deside
rio Español Alastruey, S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que cause baja por fin del mes
actual en el Cuerpo á que pertenece, con el haber
pasivo que le señale el Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para sutconoci
miento y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.

--Madrid 17 de febrero de 1909.
Josl F'ERRNDIZ.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

MAQUINISTAS
Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por

los maquinistas mayores de 1. clase D. Manuel Pb
Diaz y D. Ramón Cores Otero, en súplica de que se

les conceda permuta en sus destinos, S. M. el Rey
-(q. D. g.„ de acuerdo con lo propuesto por este Esta
do Mayor central, se ha dignado acceder á lo solici

tado, y en su consecuencia disponer pase destinado
el primero al dique y el segundo á encargarse del
alumbrado eléctrico de ese arsenal.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
18 de febrero de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promo
vida por el primer maquinista de la Armada D. Na

zario Ledo, en súplica de que se le autorice estudiar

libremente el tercer semestre y á su terminación su

frir el examen, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por este Estado Mayor central y lo que
dispone la real orden de 3 de julio de 1908, se ha dig
nado desestimar dicha petición.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á Y. E. muchos años.—Madrid 18
de febrero de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins;-

trucción.

CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr.: Como resultado de la instancia pro
movida por el tercer contramaestre Vicente Yañez
Vilariño, en súplica de pasar asignado á la Sección
de Ferrol, S. M. el Rey '(q. D. g.) se ha dignado acce

der á la petición expresada, por hallarse comprendido
en las vigentes disposiciones referentes al caso; dis
poniendo al propio tiempo, que por el Comandante
general de dicho apostadero, se nombre al que co

rresponda pasar á la Sección de Cartagena, dando
cuenta á este Centro para las debidas anotaciones.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 18 de febrero de 1909.
El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.

SERVICIOS IIXILIARES
CUERPO ECLESIÁSTICO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á
lo solicitado por el segundo capellán de la Armada
don José Santiago Rodríguez, se ha servido conceder
le dos meses de licencia para Orense, como compren
dido en el artículo 31 del vigente reglamento de li
cencias, quedandoafecto al apostadero de Ferro' para
el percibo de haberes.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Nlarina, digo á V. E. para su conocimiento
y efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos
arios. Madrid 19 de febrero de 1909.

ElGral. Jefe de Serviciosauxiliares,

Leonardo Gómez.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferroli.
Sr. Provicario general Castrense.
Sr. Intendente general de Marina.

PORTEROS Y MOZOS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido diez arios dr'
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servicios efectivos en su clase el mozo de oficios de 3.' hn los oficios con que se envíen, donde han

este Ministerio Manuel Fernández Parajua, S. M. el de consignarse los apercibimientos legales proceden
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infurrnado por esa tes y las indicaciones que los jueces consideren indiS''

1‘,1 cipin„ifin noA. 1 pensables„ se interesará acuse de recibo, el cual se

unirá á los autos.
4.' Cuando los procesados se presenten ante el

Juzgado ó á él sean conducidos en virtud de captura,
y, por tanto, dejen de surtir efectos por innecesarios

los requerimientos hechos, los instructores lo comu

nicarán al Ministerio de la Gobernación á fin de que

cesen las averiguaciones y pesquisas encomendadas á

las autoridades y agentes de la policía judicial.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.

—Madrid 19 de febrero de 1909.
JOSI FERRÁNDIZ

Sr. Vicealmirante Jefe de la Jurisdicción de Mari

na en la Corte.
Señores... ..

Real orden y modelos que se citan.

Para facilitar el cumplimiento de los deberes de la

policía en la práctica de las diligencias y pesquisas que

originan la requisitoria, la observancia de las disposicio
nes de las leyes de Enjuiciamiento criminal ordinaria y

de Marina, y las del Código de Justicia Militar, relativas
á la publicación de aquéllas, así como de las citaciones y

emplazamientos en la Gaceta de Madrid, y con el fin,
además, de utilizar los elementos todos de las respectivas
cédulas, en bien de la administración de justicia, pero
concretándolos á datos precisos, desprovistos de cuanto no

sea esencial á los fines que dicha administración impone,
nombróse una Comisión de funcionarios designados por
los Ministerios de Gracia y Justicia y Guerra y Marina,
la cual, inspirándose en la uniformidad de aquellas dispo
siciones, ha traducido su alcance en los modelos que á

continuación se insertan, aprobados por los referidos de

partamentos ministeriales, y en tal virtud, S. M. el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se publiquen en

la Gaceta de Madrid los expresados modelos para que los
Jueces y Tribunales de las jurisdicciones ordinarias de

Guerra y de Marina, al remitir, cuando así lo acuerden,
á dicho periódico oficial los datos que constituyen el con
tenido de las requisitorias, citaciones y emplazamientos
en materia criminal, se ajusten á los referidos modelos,
que deberán etnplearse, á contar desde el día 1." de mar

zo próximo.—De real orden lo digo á V. E. para su co

nocimiento y á, los efectosoportunos.—Diosguarde 1V. E.
muchos años.—Madrid 17 de febrero de 1909.—Crierva,

Sres. Ministros de Gracia y Justicia, Guerra y Marina.

Modelo á que debertín ajustarse. los Jueces de

todas las jurisdicciones al remitir sí la «Gaceta

de Madrid» lo m datos necesarios vara insertar

en ella las requisitorias (1).

~atufa e iiietiueiiu 1LUcI IIcLOV1 IkAk, VMAW

derle el aumento de sueldo de doscientas cincuenta

pesetas anuales, que le será abonado desde 1.° de oc

tubre de 1908, primera revista después de haber cum
plido el interesado los requisitos que al efecto se re

quieren.
Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios.

Madrid 19 de febrero de 1909.
Jos FERRÁNDIZ

Sr. Gral. Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

JUSTICIA
Circular —Excmo. Sr.: Vista la real orden fecha

17 del presente mes comunicada á esteMinisterio por
el de Gobernación, inserta en la Gaceta de Madrid

de ayer. publicando los modelos de requisitorias, ci
taciones y emplazamientos á que han de ajustarse los

jueces instructores:
Consiaerando, que además de unificar y simplifi

car el procedimiento en los tres fueros, contribuirá

la ejecución de lo acordado en la transcrita real or

den á imprimir en la tramitación mayor rapidez, tan
recomendada especialmente en la sustanciación de las

-causas criminales; omitiéndose para ello ó abrevian

do, cuando menos, aquellas diligencias y fórmulas

que no sean sustanciales y taxativamente ordenadas
en la ley Procesal; para el más exacto cumplimiento
de lo acordado, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que los jueces instructores del fuero de

Marina observen, en la materia de que se trata, las

reglas siguientes, cuya ejecución vigilarán las auto
ridades jurisdiccionales:

La Las requisitorias llamando á presuntos reos

ausentes, cuyo paradero se ignore, que los instructo
res hayan de expedir en conformidad con lo dispues
to en los artículos 366 y 367 de la ley de Enjuicia
miento militar de Marina; y, asimismo, las citaciones
y los emplazamientos que deban hacer con rreglo al

artículo 63 de la dicha ley serán redactados en la

forma que fijan, respectivamente, los modelos publi
cados en el expresado número de la Gacela y que se

transcriben á continuación. ajustándose dichos fun

cionarios, con. la mayor exactitud dentro de la parti
cularidad de cada caso, á las observaciones que á di
chos modelos se acompañan.

2." Las respectivas cédulas, ó sea las requisito
rias y las citaciones y emplazamientos, serán dirigi
das directamente al administrador de la Gaceta por
conducto de la autoridad jurisdiccional correspon
diente, qiilen, Si las hallare ajustadas al modelo, de
cretará su curso en .el mismo oficio de remisión, sin
remitirlas á este Ministerio.

Nombres,
apellidos yapodos

del
procesado (2).

Naturaleza,
estado,

profesión.
d oficio

Edad, señas
personales
y ospecia

les k4).

últimos
domicilios

, (5).

Delito, autoridad
ante quien haya do

presentarse y
plazo paro ella (6).
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Observaciones.
( 1) Dichos datos se expresarán todos en la forma másclara y concisa posible.
(2) Se consignará, por este orden; los dos apellidos,el nombre y apodos que tuviere, ó por los que fuera conocido el procesado, y el nombre de sus padres si constara.(3) Pueblo y provincia de su naturaleza, si es casado;viudo ó soltero, cargo, carrera, profesión, oficio 6 modode vivir cgn que cuenta ó se le conozca.
(4) Años que tenga ó se le supongan, señas personales (estatura, color de los ojos, etc.), defectos físicos, tra

je que use ú otras particularidades que contribuyan á la
mejor identificación del procesado; expresándose también
si ha sido con anterioridad penado y por qué delitos, peroomitiéndose consignar, respecto á esta circunstancia, lo
que no sea en sentido afirmativo.

(5) Los últimos domicilios conocidos ó probables quehubiera tenido, y el territorio en que se presuma puedahallarse.
(6) El delito 6 hecho que se le impute, la autoridad

ante quien deba comparecer y el plazo de la comparecencia.

En el oficio de remisión al administrador de la Gaceta
se consignarán los apercibimientos legales procedentes.
Modelo á que deberán ajustarse los Jueces de

todas las jurisdicciones al remitir á la «Gaceta
de Madrid» loi* datos necesarios para insertar
en ella las citaciones y eniplazamientosenma
teria criminal (1).

Domicilio,
si es conoci

Zsombre y apellido do, ó las
del 'indicaciones

para averi

guar su

paradero.

citado ó emplazado.

Objeto de la

citación

o

emplaza

miento.

Juez
ó Tribunal

que
dictará la
resolución,
su fecha

y causa en

(Ille
recayere. ,

Lugar, díay hora
(.111 que

haya de concurrir
el citado, ó término
dentro del cual

haya de comparecer
el emplazado,

lugar en que deba
hacerlo y ante qué
Juez ó Tribunal.

(1) En los oficios de remisión al administrador de la

1 izacet-: se consignarán los apercibimientos procedentes enderecho.

INTENDENCIA GENERAL

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: El Rey (q. 1). g.;, de conformidad con
lo propuesto por esta Intendencia general, se ha ser
vido conceder dos meses de licencia por enfermo pa
ra Madrid, Málaga y esa capital, al contador de fra
gata D. Juan Bautista Arrabal y Gómez.

Lo que de orden del Sr.Ministro, tengo el honor
de expresar á V, E. para su noticia y demás fines.
Dios guarde á V. E. muchos año.—Madrid 19 de fe
brero de 1909.

El Intendente general,

Carlos de Saralegui y Medina.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo propuesto por esta Intendencia general, se ha ser
vido disponer la vuelta al servicio activo del conta
dor de fragata en situación de excedencia forzosa
D. Paulino de Castro.

De orden del Sr. Ministro, lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á
y. E. muchos años. Madrid 19 de febrero de 1909.

Fi Intendente general,

Carlos de Saralegui y Medina.

Sr. Comandante general del aposta iero de Ferrol

Tmp. del Ministerio de Mari na.

SECCION DE ANUNCIOS

PARA LA OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco céntimos. Cinco blocks (fran

co y certificado) tres pesetas veinticinco céntimos.
Los pedidos á la Administración de este Diario.


